
PR AG M ATIC A 
ÀB L AQ V AL L AMAGESTAT 
DEL REY DO N FELIPNOSTRE SENYOR' 

prohibix tot genero de Pedrenyals de qualfeuol llargaría 
que fien, y los Arcabuços de mecha menors 

de tres palms y tnig deAlna 
de València. 

EN VALÈNCIA, 

En la Tmprempta de Fuíler, 
pnto à S.Martin Ano M.DC.LII. 
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Àraoqats quesnotificjueny fan afaber 
de parc de la S.C,l{ Mageftat del Rey noftre Senyor, Y per aquella 

E part del Illuftrifsimo y Excelfcnrifsimo Se* 

nyorDonLluisGuillem de Moncada Aragcn, 

Luna.y Cardona, Príncep deia Ciutat de Paternò 

Duch de la Ciutat de Mocalto Duch de la C iurac 

de Bibonà.^Conte de la Ciutat de Cartanaxeta, 

Conté de Golízano.Conte de la Ciutat de Adtr- 
nOi Conte de Efcla&na,Conte de Caiubeiota y 

Conte de Scntcrbe,Barode Melili.Baro de la Mota.Barode Santa A- 
raftaçía,Bardde Beliche, y Barode SanBartholome.Se yor de Mal- 

pafo,Senyor de Nicclofi,Senyor de la Guardia.Senyorde Campnruü 

do.,y Blanauilla,Senyor dels Bobhs,Terres,ycííats del mont Ethra 

Senyor de Ptidixiana,Senyor de Villaragon.y fon deftrifte, Senyor dc 

la canya grande.Senypr de San Sixto,Senyor de Baquerizo, Senyor de 

Lemarre.Senyor de Ribera de Moncada^SeoyordelasPetrahas.altay 
fcaxa,Senyordc Xilato Senyor de Càltabutuuro y Sénycr dels Monts 

y Bolths de MimiànPjCoroapador de la Encomanda de Belluis de la 

CierraenlaOrdede Alcàtera.Getiihomdela Cambrade faMagrftat 

Capita general de la Caualleria del Regne dc Nàpols , Vsrrey y 

Capiu General en la preíént Ciutat y Regne de València. Per quant la 

jMageftad del Rey noftre Senyor ab dos Reals Pragmàtiques dades la v- 

na en Madriten catorze dies del mes de Març del ary Mil f,dents 

y tretze y laltraen lamatexa V ila de Madrid en fet dies del mes 

de Agoft del Any Mil fiffest vint y hu tc donada forma ab la pro 

hibiciode totgencrodcEfcopetes menors de quatre pams meclida dc 

Catalunya ab impofsicio de diferents penes: contra els que portaran 

yfla ran ò, delinquiran en dites Elcoperes y íea experimentat que hia 

gran abus en la obferuancia de dites Reals Pragmàtiques. Perço (a Ex. 

celencia ab vot y parer dels nobles Regent la Real Cancelleria Nc bles 

yMagnifithsDotors del Real Conlell de les tres Sales àjuftaníc ab la 
disposficiodel Furvinty nou deies Corts del Any Mil filccnts vint y 

íïs que modera les penes impoíladesen la Real Pragtnatica del Anv 

Mil fiífentsy tretfe en refpedte de la dcllacio de les dites Efcopetes aia- 

na qeu lesdites Reals pragmàtiques fien de nou publicades pera que fien 

inuiolablemeut guardades y oblcruades Ics quals londcl tenor ?egu@nc. 
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NOSDONFELIPE porlagraciade Dics Reyde Caftilla,dc 

Aragón,de Le5,delasdoSicilias,de Hieruía!em>de Portugal de Vn- 

gria de Dakr>acia,de Crcacia,dc Nauarra dt Granada, de Toledo, de 

Valencià de Ga!icia;de Mal!orca,de Seuilla,de Cerdena,de Cordona, 

de Corcega de Murcia,de Iaen,de los Algarbes,de Aígeziraj de Gri- 

braltar de íílas de Canaria,de las Indias Orienta les y Occidentaleslf- 

las y tierra firme del mar Oçeano: Archiduque de Auftria , Duque de 

Borgona,deBrabante,de M;i!an,de Athena$,y Neopatria: Conde de 

Abípurg, de Flandes,de Tiroide Barcelona,de Roíellon,y de Cerda- 

na Marques de Orifta y Code de Goceano. Concideràdo los muchos 
danos5inquietudes,robüs,muertes5facrilegios,sírafinios,y otrosdeliílos 

atrozes q en el nueftro Rey no de València ha ca*iíado y caufa el vío de 

los Pedernales, con notable ofenfa de Dios y deíeruicio nucftro.y que 

van cada dia en maior aumcnro,défleando,ccmo es razon, la quietud y 

íeguridad de dicho Reyno , y que ceííen los dichos danos, y los na¬ 

turalesa del le inclinen ai manejo de las otras armasque aprouechan 

para la guerra v (e deluíen detantos inconuenieqfescomo cftaacarrea; 

Con acuerdo de nueftro S.S.Real Conlejo de Aragón, por la prefen- 

te nueftra Pragmatica fancion »fin de rcgacion, ni ditninucion alguna 

delaspenas impueftas por Pragmaticas, Fucros , Pregones, o otras 

prohibicionesy Ieyesde! Reyno de Valentia, contra los que tienen; 

o lleuan , o han tenido o traydo,y lleuado efcopecas,u otras arm3S pro 
hibidas, o tirado con cllas, antes para maiorcotroboracion , firmeza 

y augmento de dichas penas,prouehemos,eíiatuimos,fancimos, ordena 

raos,mandamos,y dedaramos. 

P R I M E R À M E N T E , que los dichos Pedernales fon arma 

proditoria,illicita jnialigna^y reprouada,aunque eften pueftos en can on 

largo dir qualquier medida , o la* gana que dichocànon íea > y de qual-' 

quier nombre que los dichos Pedernales íe non bren , fi quitrà fe digan 
piftola o piftolete , o Pedernal de Rueda ,o chilpa,opedrenaia, o raf 

trillo,o bufete,o arcabuz o de otra qualquier manera,có el qual con pic- 

dra,o qualquier otro ingenio,fin mccha encendida , íe pueda tirar,o dll 

parar vn canon de arcabuz largo o corto. 

Afsi mifmo declaramos por arma prodkeria ,illicita maligna, y re- 

prouadajos canones de arcabuz,o eícopeta de qualquier ctro nombre 

que debaxo defte genero íe nom bren . que no tengan de largo tres pal- 
mos 



mos ymediode vara de València, yprohibimos y veda mos el vfodé 

Ics tales pedrenaIes,ycarior]es de arcabuZíOeícopera^aunque dellos fe 

.VÍc con mechaj o de otra manera fin pedernal, atodasy qualefquier 

perlonas de qualquier grado, condicion,y eftado que fean^aunque íean 

exemptosy priuilegiados, comiíïarios ,o qualesquier oficiales Reales^o 

familiares,o oficiales del íanto Oficio ,o de la Capitania general* o de 

los Diputadosy Generalidad deldicho nueftro Rey no de València ,o 

de los Alcaldes de la Seca^o de la Tanta Cruzada, o que por otra qual- 

qu ier exempcion,o precencion puedan pretender licencia , o drecbo de 

traer armasprohibidasoreprouadas. De tal manera que ninguna per¬ 

fona puedatraerefpecie alguna de pedernal de qualquier largaria que 

Tea o canon de menos de tres palmosy medio de largo i ni tener en fi* 

caTa ni en otra parte publica ni fecreta,efcondido, ni permitir que otro 

letengajblas penas iníraeícritas. Y queaunque nofean halladosquan 

dotraeran^aies pedrenalesy canones,ni preíos conellos^ni tanpoco 

los pedrenalesycanonesfeanalladoseníuscafas^o en el lugar donde 

los tenian ; Gempre que íeran conuencidos de auerlos traydo^o tenido 
paflado el termino en efta Pragmatica puefto,caygan en L·s diebas penas 

a faber es , elquefuere hallado tener pedcr'ral corto tnenor de la dí- 

efaa medida, en pena de muerte natural, y en las demas penas por las 

Pragmaticas y Fueros del dicho Reyno eftatuidas y en todos los demas 

cafos las perfonas Militares,que gozan del priuilegio Militar, en pena 
de mil libras moneda del dicho Reyno, y relegacion de diez anos en 

vnafottalezapomosnombradera^concominacion deperpetua, yde 

dos mil libras fino guardaren y cuinplieren Ja cal relegacion : Y fi fuere 

plebeio en pena de quinientas libras, y diez anos de galeras con comi- 

nacion de galeras perpetuas, y de mil libras fino cumpliere los dichos 

diez anosde galeras:y que no pudiendo.o no tuuíendo de que pagar 

lasdichas penas pecuniarias,incurran anfi mifmo los Militares en pena 

de relegacion psrpetua en Yna fortaleza, y los plebeios de galera s per 

petuas, partiderakdicha pena pecuniària > y las demas pecuniariascn 

efta Pragmatica contcoidas en tres iguales partes,es a faber la vna paJ 

raqual -juier perfona que denunciaré3 o no auiendo denunciador para 

t\ oficial que prendiereal que qualquier pedernal o arcabuz corto tu- 

uiere o lleuare, o huuiere lleuado,defpues del ter mi no que al fin defta 

prohibicion fe declararàjy la íegunda para el Iuez que hizierela cxecix 

cion en la tal perfona, y la tercera a nueftros cofres Reales. Prometien 
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do y afegurando en nueílra buena fè y palabra Real, que a los que den.ü- 
ciaren lo íobre dicho, fe les guardarà fecreto, 

Yconeílo perrnitimosy damoslicenciaaqualquier perfona* aunq 
nofèaoficial Reaí5nitengacargo alguno dc juriídiétion, que vera aal- 
guno tener , otraer pedernal >o canon menor de ladicha medida, 
que apellidando el nombre y bozdelRey , íe pueda perfeguir aíla 
prenderle y entregarle en tnanos y poder de la juílicia, o haíla que efle 
pueíloen manos delia. Y mandamosa Codos v qualefquier oficiales, 
afsi Reales conto de Barones, y otros qUc cxercen juriídicion , que ei 
dicho clamor o perfecücion vieren o oyeren , o del fabran, que acudan 
con todg diligència ala dichaboz*y clamor, ya los tales delinquen 
tes perfigàn con todo fu poder para prendcrlos, y capturarlos 9 fo 
las penas contra tales oficiales neglígentes por eíla pragmatica impuef- 
ras. Y que a la ta! períona que por la forma arribà dicha,o en qualquier 
otra manera prendera,o en mano de Ià iuíïidà pondrà alguno que tray- 
ga, o tenga ,o aya tenido* o traydo pedernàl de qualquier medida ,o ca 
non de arcabuz de menos íargo de trespalmoSy medio, en el qual fe 
pueda executar la penà impueílà/e le de Jatercera parte como a denun 
ciador, aunque fea oficial Real. Y parà execufion de lo íobre dicho,fe* 
rialamos termino de dos mefes * contaderos deíde cl dia deia publica- 
ciondefta Pragmàtica en adelante i atodasy qualefquier perfonasquc 
tengan pedernales de menor largaria de tres palraos y medio, y cano*? 
ncs de arcabuz ,oefcopeta que no tenga dichos tres palmosy medio de 

vara del dicho Reyno , para que los embieny faquenfucra del dicho 
Rey no de V alencia, o íos pongan en poder de nueílra Regia Corte , o 
dc losGouernadoreSjolugar tinientesdeGouçrnadores de dicha ciu- 
dad y Reyno, y los pçderriales cortos dentro de diez dias precifamentc 
los ayan de poner en poder de dichos juezesy en los dichos dies dias no 
los puedaq traer fino el tiempo que los lleuaren a cntegrar a tos juezes y 
paílàdos los dichos terminos, las perfonas que contraue^dran a J0 f0brç 
dicho , oharan contra alguna dc las íobredichas í caygan en las 
díthas penas y aquellas refpe&iuamente íean executadas fin remÜj; 
fiion alguna, 

Afsimifmo prohibímos y vedamosquedel día deia publícacldiï 
defta nueílra Real Pragmatica adelante^maeílro ni hombre alguno enj 

el dicho nueílra Reyno de València, haga ni fabrique de nueuopedstf 

nal alguno de qualquier eípecie fea,ni de qualquier manera que fe noni 
bjç 



brCj como arriba efta declarado , ni canon de arcabuz,ni cfcopeta que 

no tenga de largo eres pal mos y medió de v ara dc València , ni aque- 

lloseacepejolesagacaxa jyfialguoostuuiercn empeçadosa fabricar 

o encepar, no los acaben antes bien los dexen en el punco en que eft*n 

ni los pedernales, o tales canooes que íon ya cchos puedan adreçar 

ni las cerrajas ^ ni cepaduras, o caxas dellas . fo pena de quinientas li- 

bras moneda del dicho Rcyuo , aplicaderas como arriba efta dicho, y 
dcgalerasperpetuas. 

Y íi del dia de la publicacion dcfta Rea! Pragmatica cn ade!ante,per 

fona alguna tracra a maeftro ,oaocra perlonaque no íea maeftro , pe- 

dernaí alguno, ò canon prohibido para adreçar, o la ccrraja, o caxa,o 

cepo, de qualquier manera que íea,fc le aya dc reccner el cal maeftro,o 

perfona.ytraelre^denunciarlcanueftra Real Audiència , o alos 

porcantes vezes de general Gouernador del dicho Rcyno,o Lugartinien 

tcsdellos,eneldeftritodel qual el cafo fueediere : y fino pudicre rece- 

neríe el pedernal, o canon.aya dc auiíar dencro dc veyntc y quatroho- 

ras.fi eftuiere en la Ciudad donde cftuuiere alguno de los dichos luezes 

yfienotrj lugar dencro de tres dias,fopena decinco anosde galeras;y 

a! que cumplirà en efte capitulo, fe le daran dc biencs de nueftra Regia 

Çorcc cicn íibras moneda del dicho Rcyno* 

Que fi deípues de la publicacion de efta Pragmatica alguno tirarca 

otro con pedernal, efcopeca , o arcabuz de qualquier medida que fea, o 

lchiziere tirar, afsi el que le huuiere tirado , como el que le huuierc 

hecho tirar incurran cn pena de muerte natural , aunque con cl tal tiro 

no aya muerco ni crido a nadie, y aunque cl Canon no aya coraado fue- 
go> ni lalido el tiro ,finoqueel taldclinqucntc aya tanfolacnente dc 

ferra jado el pedernal ,o cerra ja, aunque íea dc mecha : laiquales penas 

ni alguna de las contenidas en efta Pragmatica , aunque fe ayan dado 

por procefio de auíeútia, o ican menores de la ordinària por falta de 

prueua, o por qualquier otra razon y caufa antes ni defpues de la frnté 

cia,no fc puecLn remitir, comutar ni componcr por nueftro Lugartinié 

te general , ni porcantes vezes de generai Gouernador o Lugartinien- 

ces del, ni otro oficial Real de dicha Ciudad y Rcyno de València, nj 

por Duquc Marques, conde, o Baron , o otra perfona alguna que ex 

crcire jurildicipn cn cljni que el .dicho nueftro Lugartiniente, ni otro 

Qficial., ni perfona alguna en todo el dicho Reyno, pueda dar licen-, 
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cia para hazcr traer, tener , adreçar,o adobar ninguno de los dichos pe- 

dcrnales, o arcabuz prohibido , ni los cepos cerrajas, o caxas dellos > y 

que fi de hecho fedieffen tales licencias, o alguna dellas,no valgan ; an- 

tes bien no obftantc ellas^oscontrauinientesieancaftigados ei? ias pe5 

nasfufodichas. 

Y mandamos a todos los Duques, Marquefes, Condes Barones, y 

otrosque tuüieren mero y mixto imperio y excrciciodel enel dicho 

Reyno,y jurifdicion en los caíos defta Pragmatica, o en alguno dellos, 

y les tocaré fu conocimiento i que fi en fus tierras acaeciere alguno le a- 

yandecaftigar y caftiguen con las penas fufodíchas refpediiuamenfc 

y que dentro de diez dias deípues de que aya fucedido alguno de dichos 

cafoSjauiícnuy ayan de dar auifo a nueftro Lugartiniente y Capiran ge 

neral, o Regente la Real Cancilleria * y que dentro de otros diez dias 

deípues de dada la fentencía en el dicho cafo,ayan de dar afsi miíhio a- 

uifodecomoandadoypromulgado IatalfentenciaPy de lo que fe hu- 

uiere hecho, y fe fuere haziendo pof execufion delia: y lo rniímo ayan 
de hazer los jufticiasordinaríos de las Ciudadesy Villas Realcs del di¬ 

cho Reyno,fo las penas en efta Real Pragmatica eftatuydas contra los 

Iuezes y Oficiales negligentes. 

Y porque con maior puntualidad fe poga en cxecufio efta Real Prag 

matica ,queremos, ordenamos y mandamos,que ningunas perfonas ex-, 

cmptas , o preuilegiadas,porqua!quier caufa,razon , priuilegio ,o 

exempcion que puedan pretender en otroscafos, o deli&os cximirfe dc 

la jurifdicion y conocimiento de nueftro Lugartiniente y capitan gene¬ 

ral Real Audiència,y otros Oficiales Reales,que en lo que toca a efta Re¬ 

al Pragmatica,y en algun cafo, o cola delia, no puedan allegar fu pro- 

prio Fuero, ni declinar el de dichos Oficiales; antes bien fcan conoci-í 

dos,juzgadosy executadosporelIos,y en las penas en efta Real Prag- 

matica contenidas,noobftantcquaIquier Priuilegio de Fuero > o exép-; 

cion alguna, a todps los queies con efta deroga®os, y cntflidemos de 

rogar, 

Y porquanro lo que mucho Importà para cònfcgaírel fin defeadd 

y la quietud y paz del dicho Reyno, es la éxecucior defta Pragmatica, 

mandamosa todos y qualeíquierIuezesy Oficialesordinarios, yalos 

Titulades, Barones, y otros queexercen jurifdicion criminal en el dí 

choReyno.o que les tocaré el conocimiento de los cafos defta Prag} 
rnatica>y a los miniílrosy Oficiales, aísi nucftros como fuyos,que en la 

execuciondellafcan tan diligentes como conuicne, fo pena a los que 



fucren neglígentcs, de deftierrode todocl Reynopdr tiempo de tres 

anos, priuaaon ds ius oficios,è inhabilitació para poder obcener los de 

juriídicion, y otros mayores, cónforme fuere la negligència j y los Ti 

tuladosyBaranesincurranen penadefufpenciony priuacion deia ju- 

riídicion, vfo, exercicio frutos, y emolumentos delia por tiempo de 

cinco anos, y en otras mayores, como eftà dicho en reípeco de los Qfi 

ciales y miniftros negligentes, y que quede todo aplicado a nueftra cor 

te y Fifco Real: en las quales penas incurran í píó faóto 5 y que en roane 

ra alguna les puedan fer recnitidas, como eftà dicho de las otras peï Js. 

Declarandocon efto fer nueftra Real intenciony voluntad reprobar y 

abolir los pedernales y caríones cortos,de tal manera que no quede de- 

Ilos veftigio, ni memòria alguna. En execufion delo qual mandamos 

alos Illuftres, Nobles, MagaificosyamadosConlejerosnucftrosLu- 
gartinientey capitangeneral,Rcgente la Cancilleria, y Dolores de 

nueftra Real Audiència, Portants vezes de nueftro general Gouerna- 

dor , Bayle general, Maeftre Racional, Regente la Theforeria, Aduo 

gado y Procuradores fií ca les. Bayles , lufticias, AlguazJes, Vergue- 

ros,Porteros,y otros qualefquier Oficiales i y miniftros nueftros en la 

dicha Ciudad y Reyno de València conftituidos, y conftituideros,y a 

(us Lugirtiniertes y íubrog3dos,y a otras qualdquier períonas de quaL 

quier eftado, grado,o condicion que ’can,que la prefente nueftra Prag- 

matica fancion,ordinaciony ediíto ,y todas lascoíàsenella conceni- 

dasdeclaradas, y elpecificadas,tengan, guarden, y obferuenjtener guar 

dar,y obleuar agan inmolablementejy que el dicho nueftro Lugartinie 
te general,y los demas a quien cocare, la haga publicar y pregonar9aníï 

cn la dicha ciudad de Valencia,como en las demas ciudadesy villasdel 

dicho Rey no, donde lemejanres Pragmaticas íefuelen publicar: guar- 

dandoíe los vnos y los otros atenta mentc de no hazer ni permitir que fe 

haga lo conrtatío,fi nueftra gracia ies es cara,y demas de nueftra yrae 

indignacion, en la pena de mil florines de oro de Aragón, de bienesdel 

que lo contrario hizicre exigidores, y a nueftros Realcs cofres aplica¬ 

dores deflean noincurrir. En teftimonio de lo qual mandamos defpa- 

char las prefentes en forma de cancilleria, con nueftro fello Real en el 

dorfo felladas- Datis en nueftra villa de Midrid a catorze dias del mes 

dcMarço, Anodel Nacimientode nueftro Senor lefu chrifto Mil feyf 

cientosy creze. Y O EL REY. V , Roig Vicecancellarius. V. 

D.Montferracusde Guardiola pro Regente TheCau. gnlem. V. Don 



j&ontférratus de Guardiola Regcns V Don-Philippus Tallada Reges 

v.FontanecRcgens.v.Martinez Boclin Kegens V. Auguítinus villanueua 

Conferuator gnüs, Dominus Rex mandauit cnihi DominieoOrtiziVÍ 

fa per R oig vicecancelIarium.Guardialapro Regcnre Theíaurariam, 

eundem Guardiola,Taliada,Foncanet:&: Boclin Regentes cancelleria 

Se villanueua coníeruatoré gnlem. In curiz valétise primo,fol.cxxxiij. 

NOSDONFELiPEporla grada de Dios Rey deCaftiila ,de Arago^ 

dc Lcon,delas dos Sicitias.de Hierulalem,de Portugal,de Vngria, de 

Dalmacia,de Croada,de Nauarra.de Granada,de Toledo,dc V alecia 

de Galicia,de Mallorca^de Seuilla,dc Cerdena,de Cordoua,decorcega 

de Múrcia, de Iaen,de los A!garbes,de Algezira,de Gibralcar.de tas Is 
las de Canaria,de las Indias Orientales y Occidentales,Iílas y titrra fir 

me del marOceano; Archiduque de Auftria,Duque dc Borgona.de Bra 

bante,de Mi!an,de Athenas,y Neopatria: Conde de Ab(purg,de Flan- 

des,de Tiroide Barcelona.de Rofellon, y de Cerdana Marques de O- 

riftany Conde de Goceano, Porquanto deííeando el Reymipadrcy 

feaor * reroediar los muchos danos, inquietudes,robos,muertes, facri- 

legíoSjaíTafinios.y otros deli&os que que caufaua en el nueftro Reyno 

de València el víodelos Pcdernales, en tanta ofenfa de Dios,y defer* 

uicio nueftro, y inclinar a los naturalcs y moradores al vfo dc otras ac 

mas queaprouechanen la guerra y mando hazcr y publicar con acucr* 

do del de nueftro S. S.Real Confcj o de los Reynos dc la Corona de A 

ragoníuPragroatica Real dada en Madrid a catorze diasdel mes dc 

Março del ano mil feyfcientos y treze: con la qual declarando que los 

dichos Pcdernalcseranarma prodiraria,illicita; maligna,y reprouada,au 

que eftuuieflèn pueftos en canon largo,de qualquier, medida, que fue 

fe, y dc qualquier nombre que los dichos pedernales de rucda,ochifpas 

pedrenalas,raftriüos.bufetes,o otro qualquier nobrc tuuidfé o artificioi 

có el qual co piedra,o qualquier otro ingcnio.íin mecbacncendída co fue 

go, fe pudieíe tirar, o diíparar prohibiay vedo iddiftiníbamcntc el r-J 

fo de los dichos pedrenales y armas arriba dichas y efpeeificadas: orde4 

nàdo, y madàdo lo q cn raaon de la dicha prohibició íe dcuia guardar,; 

fo las pcnas contenidasen la dicha Real pragmatica >en la qual eftas, y 

otras cofas eftan mas largamente contenidas. Y auiedofe aquella pueftp 

«n exçcucion, la expeciencia ha moftrado , que no fc podia confeguír. 



(comoeti èffc&onofehacònfeguido) elfrutò què fe efperàua; pòrq 

losdelipquente$,ygentefacinoro(a no han dexadoporla dicha prohi- 

bicion,ni por miedo o temor de las penas en que incurrian, de vfar , y 

traer las dicbasarmas,haziendo nauy a fu faluocon eftas muchas mo^ 

leftiasy danos ala gente pacifica que no las lleuauan ni podian lleuar 

nitenerenfuscafas^yporefloefiauanfinlasdichasarraas^y yuan por 
los caminos íin defenfa, robindoles * y quitandolesTus haziendas,y mu 

chas vezes las yidas,perturbando el comercia , |paz, y quietud publi¬ 

ca 5 cautiuando los malhechoresa muchas perfonas no (olo por los ca 

minós , y en los boíques,y campos, pero aun en fus proprias caías,prin 

cipalmente en las que eftan folas.y apartadas de poblado5q íbn muchas 

Y para poder cenery vfar los delinquentes de lasdichasarmas prohi- 

bidas,no íolo hallauan niaeílrosquç fecretamente las íabricautai y ade 
reçauan en el mifmoReyno íin temor de las penas en que por ello in¬ 

currian , conforme ala difpoficíon de la mífma Pragraatiça, pero aun 

las entrauan con mucha facilidad, de los Reynos circuravezinos, afsí 
de Caftiila3como de ocros fu/ctos a nueftra Corona Real, v eja mayor, 

el dano j porque conforme a la diípoficion de la dicha Pragmatiea, no 

podian los Oficiales,ni miniftifos de jufticia,afsi aeales^como Ba¬ 

ranes, vfar de las dichas armas,finlas quales era impofible perfeguré 

ni prenderalagentefacinorofa que las lleuaua. Ypara remediar efte 

inconuiniente.fueneceífarioperraitiralos díchos miniflros de jufti- 

cia,ya los que les aconlpaniuan, que las pudieífen lleuar pues fin ellas 

no podiaahazereífc<9:oalguno.Y aunque defpues fe tuuo porconuenié 
te, permitir a los Vírreyes,quc pudieílen dar licencia a otras perfonas, 

para que laspndieílcn lleuar,figuiendofede vnayotracofa muy gran- 

des iaconuenicntes,Ios quales y muchos otros nos han Gdoreprefen-* 

tados por muchas perfonas zelofas de nucftroRc al feruípío * y en par¬ 
ticular por dllluftre Marques de Tauara Vírrey ; y Capiran general 

ea effe Reyno,ctJi comunicacion delasSalas de la Real Audiència del,pa 

ra que proueyeflemos en todo de remedio. Lo qual por nos vifto y 

çonfiderado con !a aiención que cofa de tanta importapcia pedia,y. 

auicndofe tratado con la deuida madurez en nueftro Sacro Supremo 

Real Confejo de Aragón, viendo quan impofsible es alcançar el fin q 

fedefeaua,dcexcirpardelt^docl vfodearmas tan perniciofasalbi^o 

publico,auemos acordado de declarar,limitar, y modificar, lo conte-; 

nidp y difpueftQ cn la dicha Rçal Pragmatiea,de la manera que abaxo 

fc 



{edira..Forendeconteriordelaprefentenueftra Real Pragnianca.de 

nueftra cierta ciència, y Real autoridad, deliberadamcnte, y ccníulca * 

per mi t i mos, coníentimos, y damos licencia y facultad a todas y qua 

íesfquier períbnas_dequalquier calidad y condicion que fean 3 rcíidcn-: 

tes, eftantes y declinanres,y conuerfantes en el ditho nueftro Reyno der 

Valencia ,que puedan para defenia y fegurïdad fuya, de íus caías y ha-< 

ziendas, vfar y tener publicamente los dichos pedrenales , y arnias 

defuego arrioa declaradas^ agora fea en poblado , ofuera del: conque 

el canon dellas fea de quatro palmos medida de Cataluna : y cor 

quefueradeíuscafas no vfendellas3íïno fuere yendo camino de tal ma 

nera,que en poblado cntrandosni ialiendono las lleuen cargadas,fo las 

penas que iocurrieran,fi las lleuaranquandoeftauan prohibidas de to- 

do punto. Y en refpeto de los miniftros de jufticia , exerciendo íus 0fi 

cios,porque eftos Josan menefter enmuchasocafionesinopinadaspara 

feguridaddefusperfonasycumplirconlasobligaciones de íus cargox 
y para prender de!inquente$,lo remitimos al adbitriode nueftro Lu^ 

garciniente y Capitan general queoy esy por tiempo fuereen el di- 

chp nueftro Reyno de Valencia5el daries licencia,o permitirles lleuarlas 

en poblado ^conforme juzgare conuenir, y fuere para maior feruicid 

nueftro r y cambien el dar ordenes íobre efto a los Gouernadores y de * 

mas miniftros. Y la mifma facultad tenga el nueftro Lugartinienté yj 

Gapitan General que agora es o por riempo fuere, para poder difpen 

6rconIasperfonasy en las ocafiones que conuenga , dando licencia 

para Ueuar en poblado los pedrenales , y armas defuego arriba dichas 

afsi a naturales, como eftrangerosconque en qualquier cafo los cano-! 

nes dellos tengan la dicha medida de quatro palmos de Cataluna^ y nd 

de otra manera. Y con efto íufpendemos la execucion de la dicha prag 

matica que prohibia las chifpaso pedrenales en el dicho nueího Rfy« 

node València,permitiendoqueíepuedavfardellos> fien40 canon 

de quatro palmos medida de Cataluna, y que los que fuercn dcfti 

medida,incurran en las mifmas penascn que incurrk*’30 cftando probt 
bidos de todo punto los que los lleuaren en otra fcrma : y que todolo 

demas que conciene la dicha Pragmatica , íi guarde y curapla muy 

puntualmente, queda ndo en fufuerçay vigor- Y para que de lapre 

fcnte permifsion 3 y de lo demas contenido en ella fe tenga noticia,y fe 
guarci* y 0bferue como en ella fe conticne; Por el tenor de las prcíen*, 
tes mandirriQs al maftrc Marques de Tauara nueftro Lugarcin^pte y, 
Capita general en el dicho nueftro í^ey no y a los nobles, magnificos,y 2 

mado^ 



clos Ccurejeros y fi eles nueftros cl Regente la cancelleria ^ y Do- 

florès de nueftra Real Audiència, Portans vezes de nueftro General 

Gouernador, Bayle General, Maeftre Racional, Lugartiniétede nu;{ 

tro Theíorero general Àduogados, y Procuradores fiícales, y Patri* 

monïalcs Alguaziles Bayles, Iufticias, Vergueros, Porteres , y otros 

«quàlefquier Oficiales nueftros maiores, y menoresenel dicfao nueftro 

Reyno de València confticuidos y conftituideròs, y fus lugartinientes 

yatodas,y qualesqu:er perfonas^dequalquier eftadogrado , o con* 

didonque fean, que de la preíente nueftra permifision^facultady lícen- 

cia Uvíen bieny honeftamente , co .no del los y de íu chriftiand^d, y 

de la fidelidad que profe (Tan fe confia y efpera, y no excedan , nipaiïen 

delia , fo las penas contenidas en la dicha Pragnutjcica^ que prohibio 

el vfo de Iasdichasarmas, y que el dícho nueíiro Lugarcinientey ca- 

pitan General ^y los demas aquien tocaré, la haganpregonar , y pu¬ 
blicar , aísi en la ciudad de València,conao en las demas ciudades, y 

partes del Reyno , donde íe íuelen publicar femejantes Pragtnaticàs, li* 

cencias, o pcunifcior.es, guardandoíe los vnos y los otros atenta meu 
te de no hazer contra lo íuíodícho , fi nueftra gracia les es chara , y de 

mas de nueftra yra, e indignacion , y de las penas fufodichas, en ía de 

mil florinesdeorodeÀragondebiencs del que lo contrario hiziere 

bxigideros y y a nueftros Reales Cofres aplicaderos , deíTean no incii 

rrir. En teftimonio de lo qual tnandamosdefpachar las prefentescoti 

nucftro fello Real comun en dorfo fèlladas. Datis en la nueftra Villa 
de Madrid a fiete dias del mes de Agofto , Ano del nacirhiento de nuef 

troSenorIefuchriftodcMilíeyscientosveynteyvno Yo EL rey 
V,Roig Vicecancellarius. V. carauajal Agurtopro 7 het. generali. 

V. Don Saluator Fontanet r. V.Perez Manrnque R.V. Villarr. 

v. Don Francifcus de caftelai R. V. Villanueua proconferuatorege- 

nerali. DominusRex mandauic tnihiloanni Laurentiode Villanueua* 

yifa per Roig Vicecancellarium. Agurto pro Generali Ttiefaurario,' 

Fontanet , Manrriquc , Villar & caftelui Regentes cancellariam» 

& meproconfcruatore Generali, in curix Valen.primo folio.xiiij. 

Perço fa Excelencia mana publicar dites Reals Pragmàtiques y con 

tengut en aquelles pera que vinga à noticia de tots è ignoraneia no pu- 

ga fer allegada, y que es publiquen en la prefent ciutat de València y 

Llochs acoftumats de aquella , y en les demes ciutats , y Viles 

1 



jr llohcs òcl prcícnt Regne Hon fia neccíTarl y conuïnga. 

Luis de Moncada* 

y. D Franc if. Sono pro tfegentè* 

V.'DAlexan, Vidal de SlmsLÏÍJGT. KÍ>. Antomm hm de Centeïlas) 
V; 2). Cofmas Gomíatt. V. Arques, 
y%DMicbaelVÍues, V* Calahorra. 
f( T>. jfàtòriiuí Ferrer & T)ias, V. T>: Franc i/cus Afila, 

V'.Efteiie· Y'V. Alfonfas à Calatayu. 
J/, D. Vincentïm Mofcoçp. 

VMor Fifci Aduoc. 

Vínce ntiusFerrera. 

Qie xxxj. tnenfts Auguïli Jnno M>ï)OLll%ttulït Lluïs fi trompeta ficat 

y públic de ta prefent Ciutat de València, ell hui hauer publicat la prefent pu 

blicay Real fragmaticafanccïo en la dita Ciutat de Valènciay llochs éicofj 
iuniais de aquella, abtropipetesy tabals9fegons es coflumypratica, 

Jífqba Scriba Rcgcftrf. 

V. Laurentïus Matheufir Sí 

VMonllor fi/P, jídnocatm 


